
ACUERDO NUMERO 016 

( Julio 12 de 2005 ) 
 

 

Por medio del cual el Concejo Municipal de Pasto, otorga la máxima distinción orden al 

mérito “Concejo Municipal de Pasto a una empresa de nuestra localidad”. 

 

 

        EL CONCEJO MUNICIPIO DE PASTO,  

      en    uso   de   sus   atribuciones Constitucionales y  

       Legales,  en especial las determinadas en el acuerdo  

017 de Junio 20 de 1996  

 
 

A C U E R D A : 

 

 

ARTICULO PRIMERO.- Otórguese la máxima distinción Orden al Mérito 

Concejo Municipal de Pasto a la Empresa Morasurco 

Café Puro y en forma póstuma a su fundador Don 

Segundo Alfredo Romo Herrera. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Estréguese esta distinción en ceremonia especial 

desarrollada en sesión ordinaria del Concejo 

Municipal de Pasto. 

 

ARTICULO TERCERO.- La imposición de esta distinción será otorgada a la 

Señora INES ROSERO DE ROMO, en 

representación de toda la familia Romo. 
 

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación. 

 

 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Dado en San Juan de Pasto, a los doce (12) días del mes de Julio del año dos mil cinco 

(2005). 
 

 

 

 

 

LUIS ALFONSO BETANCOURTH SOLARTE    INGRID LEGARDA MARTINEZ  

Presidente Concejo de Pasto                                        Secretaria General  



Continuación Acuerdo 016 del  de Julio 12 de 2005                                                       

 

 

 

POST- SCRITUM: LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO. 

 

 

 

HACE CONSTAR : 

 

 

 

Que el presente Acuerdo No. 016 del 12 de Julio de 2005, fue aprobado en dos debates 

distintos así: 
 

Primer Debate: 7 de Julio de 2005, en Comisión de  Asuntos Sociales. 

  

Segundo Debate: 12 de  Julio  del  año 2005  en  sesión ordinaria de la fecha. 
 

 

Dada en San Juan de Pasto, a los doce (12) días del mes de Julio del año dos mil cinco  

(2005) 
 

 

 

 

 

 

 

INGRID LEGARDA MARTINEZ    

Secretaria General 

Concejo Municipal de Pasto 

 

 

 

 

 
L. Elena. 

 

 

 

 


